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Concejo Municipal
 
VISTO:
 
    El destacado Cronograma de Actividades  de la “Semana del Tango –
Rosario Cuna de la Bandera y de la Tangoterapia”,  programado por la
Academia  Argentina  de  Tangoterapia  y  el  Ateneo  del  Tango  de  la
Universidad Nacional de Rosario, con el auspicio del Círculo Médico de
Rosario, Milonga “Percanta Club”, Milonga “El Hornero” y Radio WOX
Rosario FM 88.3, que se llevará a cabo en la Semana del 4 al 11 de
diciembre de 2022 en diversas locaciones de la ciudad; y,
 
CONSIDERANDO:
 
    Que  la  Tangoterapia  y  las  entidades  y  personalidades  que  la
promueven tienen una larga trayectoria  en nuestra ciudad y a nivel
nacional e internacional.
 
   Que ya en 2007, la organización del Primer Congreso Internacional de
Tangoterapia, mereció, por solicitud de la Asociación Civil  y Cultural
Sentimiento  Tango,  a  través  de  su  Secretaria  Sra.  Marisa  Adriana
Maragliano,  el  dictado  de  la  Resolución  nº  239  de  la  Secretaría  de
Cultura  y  Educación  de  la  Municipalidad  rosarina,  que  otorgó  el
Auspicio Institucional.
 
   Que dicho Congreso desarrollado en el mes de julio de 2008, en el
Hotel  Ariston,  fue  declarado  de  Interés  Municipal  por  este  Cuerpo 
mediante Decreto Nº 30.482 del 28-2-2008   (Expte. 162.111, de autoría
del Concejal Jorge R. Boasso).
 
   Que  en  agosto  de  2008  y  a  pedido  del  Dr.  Federico  Trossero,  el
Concejo dictó Resolución por la cual brindó su más decidido apoyo a la
iniciativa para declarar a nuestra ciudad como Capital Nacional de la
Tangoterapia  y  en  ese  sentido  dispuso  dirigir  nota  de  estilo  al
Honorable Congreso de la Nación (Expte. nº 188.316).
 
     Que en 2012 obtuvo en ese sentido media sanción del Senado de la
Nación  (Expte.  S  2408-11,  autoría  de  la  Senadora  Nacional  Roxana
Latorre).
 
   Que en julio de 2011 también se desarrolló en el  entonces Centro
Cultural  Bernardino  Rivadavia,  el  IV  Congreso  Internacional  de
Tangoterapia, y luego,  la 8ª Jornada Internacional de Tangoterapia y la
1ª Jornada Rosarina de tango,  Inclusión e Integración”  que mereció la



Declaración  de  Interés  Municipal  por  Decreto  Nº  42.100  del  23  de
septiembre de  2014  (Expte. 216196/2014).
 
    Que todas estas acciones se realizan, según sus organizadores, con la
premisa  fundamental  de  la  necesidad de  reivindicar  y  revalorizar  la
esencia del tango y descubrir sus cualidades terapéuticas. Es así que
las/os profesionales de distintas áreas e investigadoras/es especialistas
han comprobado las cualidades  que tienen  la música,  la danza y el
canto,  ya  sea  que  el  tango  se  practique  en  actividades  grupales,
individuales  o  en  pareja,  y  en  ámbitos  sociales  y/o  artísticos  con
importantes  beneficios  en  el  tratamiento  de  patologías  orgánicas,
psíquicas y espirituales, que otras disciplinas no  han logrado obtener o
solo lo han hecho parcialmente.
 
   Que  en el Círculo Médico tendrán lugar conferencias sobre Tango
terapia  y  Cardiología,  Cerebro  y  Tango,  Tangoterapia  Visión,
Tangoterapia Postural, Tangoterapia y diversas capacidades, entre otros
temas,  a  cargo  de  prestigiosos  profesionales  en  las  respectivas
disciplinas.  Las   actividades  se  desarrollarán  en  diferentes  lugares
tales como Plaza Montenegro,  Centro Cultural Roberto Fontanarrosa,
Percanta  Tango Club,   Casa  del  Tango,  Parque Independencia,  Plaza
San Martín,  Centro  de  la  Tradición  El  Hornero,   Plaza  principal  de
Barrio Tango y Quincho de Oroño.  Habrá talleres, presentaciones de
libros,  formaciones y capacitaciones,  Reconocimientos a referentes y
fundadores,  Espectáculo  de  aguas  danzantes  y  clase  especial  de
milonga  y  Tango  canyengue,  taller  vivencial  de  tangoterapia
integrativa,  Tangoterapia  a  Oscuras,  Taller  tango  inclusivo,  Taller
jugando tangos (para niñas y niños) y un número importante de shows,
milongas, ballet, todo en una equilibrada conjunción de lo científico, lo
terapéutico, lo informativo y lo recreativo para todos los participantes
de esta intensa y atractiva semana que en una apretada síntesis se ha
reseñado. Se adjunta al presente el Programa de actividades en forma
detallada y los correspondientes avales.
 
    Por  todo  lo  expuesto  el  concejal  abajo  firmante  eleva  para  su
tratamiento y posterior aprobación el siguiente proyecto de
 

DECRETO
 
Artículo 1°.- Declárase de Interés Municipal la “Semana del Tango –
Rosario Cuna de la Bandera y de la Tangoterapia” organizada por la
Academia  Argentina  de  Tangoterapia  y  el  Ateneo  del  Tango  de  la
Universidad Nacional de Rosario, con el auspicio del Círculo Médico de
Rosario, Milonga “Percanta Club”, Milonga “El Hornero” y Radio WOX
Rosario FM 88.3, que se llevará a cabo durante toda  la Semana del 4 al
11 de diciembre de 2022 en diversas locaciones de la ciudad.
Art.  2°.-  Enviar  atenta  nota  de  estilo  con  fotocopia  autenticada  del
presente Decreto a los organizadores, con la transcripción del artículo
2° de la Ordenanza N° 9.826/18, que establece: “El o los organizadores
de  todo  evento  y/o  acontecimiento  que  sea  declarado  de  Interés
Municipal,  deberá  elevar  al  Concejo  Municipal,  dentro  de  los  90
(noventa) días posteriores de su realización, un documento en formato



digital que informe las conclusiones obtenidas, las ponencias debatidas,
el  objetivo  logrado,  los  resultados  y  toda  la  información  relevante
inherente  al  tipo  de acontecimiento  realizado y  reconocido con esta
distinción,  con  el  fin  de  aportar  al  Concejo  los  avales  científicos  y
técnicos para el reconocimiento y resolución de distintas problemáticas
de la ciudad de Rosario, y la información relevante de cada evento para
su conocimiento, evaluación, análisis y/o difusión. Cuando las mismas
sean de interés general y contribuyan a elevar la calidad de vida de los
ciudadanos rosarinos, el Concejo Municipal se hará cargo de su difusión
a través del medio que crea conveniente. El informe presentado será
reclamado  por  la  Presidencia  del  Concejo  Municipal  y podrá  ser
publicado  en  la  página  web  de  la  Municipalidad  de  Rosario.  De  no
presentarse dentro de los 90 días el informe anteriormente,  el Concejo
automáticamente  rechazará  toda  nueva  solicitud  para  obtener  la
declaración de interés municipal de dicho evento".
Art.  3°.-  Encomiéndase  poner  en  conocimiento  de  la  entidad
organizadora el artículo 7° de la Ordenanza Nº 7.986/06 modificado por
Ordenanza  N°  8.559  que  establece:  “Cuando  se  otorgue  el
reconocimiento de “Interés Municipal” en los supuestos del artículo que
antecede, los beneficiados por tal mención deberán otorgar un mínimo
de 10 becas, o entradas, o acreditaciones, u otro tipo de habilitación de
ingreso,  sin  importar  el  costo  de  la  actividad  al  Concejo  Municipal,
quien las entregará a Escuelas, Universidades, O.N.Gs. o Instituciones
de bien público a través de la Comisión de Labor Parlamentaria.  En
elcaso  en  que  la  mención  sea  entregada  por  una  obra  escrita  o
audiovisual, los beneficiarios deberán donar, a través de la Comisión de
Labor  Parlamentaria,  como  mínimo  un  ejemplar  de  la  misma  a
bibliotecas Municipales de la ciudad de Rosario”.
Art.  4°.-  Comuníquese  a  la  Intendencia  con  sus  considerandos,
publíquese e insértese en el Digesto Municipal.
 
Antesalas,  28 de noviembre de 2022.-

Cozzoni Ariel









Concejo Municipal
El Concejal Ariel Cozzoni ha presentado el siguiente proyecto

de Decreto, el cual expresa:
"Visto: El  destacado  Cronograma  de  Actividades  de  la

“Semana  del  Tango  –  Rosario  Cuna  de  la  Bandera  y  de  la  Tangoterapia”, 
programado por la Academia Argentina de Tangoterapia y el Ateneo del Tango de la
Universidad Nacional de Rosario, con el auspicio del Círculo Médico de Rosario,
Milonga “Percanta Club”, Milonga “El Hornero” y Radio WOX Rosario FM 88.3, que
se  llevará  a  cabo en  la  semana  del  4  al  11  de  diciembre  de  2022  en  diversas
locaciones de la ciudad, y

Considerando: Que  la  Tangoterapia  y  las  entidades  y
personalidades que la promueven tienen una larga trayectoria en nuestra ciudad y a
nivel nacional e internacional.

Que  ya  en  2007,  la  organización  del  Primer  Congreso
Internacional  de  Tangoterapia,  mereció,  por  solicitud  de  la  Asociación  Civil  y
Cultural  Sentimiento  Tango,  a  través  de  su  Secretaria  Sra.  Marisa  Adriana
Maragliano,  el  dictado  de  la  Resolución  nº  239  de  la  Secretaría  de  Cultura  y
Educación de la Municipalidad rosarina, que otorgó el Auspicio Institucional.

Que dicho Congreso desarrollado en el mes de julio de 2008,
en el Hotel Ariston, fue declarado de Interés Municipal por este Cuerpo  mediante
Decreto Nº 30.482 del 28-2-2008   (Expte. 162.111, de autoría del Concejal Jorge R.
Boasso).

Que en agosto de 2008 y a pedido del Dr. Federico Trossero, el
Concejo dictó Resolución por la cual brindó su más decidido apoyo a la iniciativa
para declarar a nuestra ciudad como Capital Nacional de la Tangoterapia y en ese
sentido dispuso dirigir nota de estilo al Honorable Congreso de la Nación (Expte. nº
188.316).

Que en 2012 obtuvo en ese sentido media sanción del Senado
de la Nación (Expte. S 2408-11, autoría de la Senadora Nacional Roxana Latorre).

Que  en  julio  de  2011  también  se  desarrolló  en  el  entonces
Centro  Cultural  Bernardino  Rivadavia,  el  IV  Congreso  Internacional  de
Tangoterapia, y luego,  la 8ª Jornada Internacional de Tangoterapia y la 1ª Jornada
Rosarina de tango,  Inclusión e Integración”  que mereció la Declaración de Interés
Municipal  por  Decreto  Nº  42.100  del  23  de  septiembre  de  2014  (Expte.
216196/2014).

Que todas estas acciones se realizan, según sus organizadores,
con la premisa fundamental de la necesidad de reivindicar y revalorizar la esencia
del tango y descubrir sus cualidades terapéuticas. Es así que las/os profesionales de
distintas áreas e investigadoras/es especialistas han comprobado las cualidades que
tienen  la  música,   la  danza  y  el  canto,  ya  sea  que  el  tango  se  practique  en
actividades grupales, individuales o en pareja, y en ámbitos sociales y/o artísticos



con importantes beneficios en el tratamiento de patologías orgánicas, psíquicas y
espirituales,  que  otras  disciplinas  no   han  logrado  obtener  o  solo  lo  han  hecho
parcialmente.

Que  en el  Círculo Médico tendrán lugar conferencias  sobre
Tangoterapia  y  Cardiología,  Cerebro  y  Tango,  Tangoterapia  Visión,  Tangoterapia
Postural,  Tangoterapia  y  diversas  capacidades,  entre  otros  temas,  a  cargo  de
prestigiosos  profesionales  en  las  respectivas  disciplinas.  Las   actividades  se
desarrollarán en diferentes lugares tales como Plaza Montenegro,  Centro Cultural
Roberto  Fontanarrosa,  Percanta  Tango  Club,   Casa  del  Tango,  Parque
Independencia,  Plaza  San  Martín, Centro  de  la  Tradición El  Hornero,   Plaza
principal de Barrio Tango y Quincho de Oroño.  Habrá talleres, presentaciones de
libros, formaciones y capacitaciones, Reconocimientos a referentes y fundadores,
Espectáculo de aguas danzantes y clase especial de milonga y Tango canyengue,
taller vivencial  de tangoterapia integrativa,  Tangoterapia a Oscuras,  Taller tango
inclusivo, Taller jugando tangos (para niñas y niños) y un número importante de
shows,  milongas,  ballet,  todo  en  una  equilibrada  conjunción  de  lo  científico,  lo
terapéutico,  lo  informativo  y  lo  recreativo  para  todos  los  participantes  de  esta
intensa y atractiva semana que en una apretada síntesis se ha reseñado. Se adjunta
al presente el Programa de actividades en forma detallada y los correspondientes
avales".

Por  lo  expuesto  se  eleva  para  su aprobación  el  siguiente
proyecto de:
 

D E C R E T O
 
Artículo 1º.- Declárase de Interés Municipal la “Semana del Tango – Rosario Cuna
de  la  Bandera  y  de  la  Tangoterapia”  organizada  por  la  Academia  Argentina  de
Tangoterapia y el Ateneo del Tango de la Universidad Nacional de Rosario, con el
auspicio  del  Círculo  Médico  de  Rosario,  Milonga  “Percanta  Club”,  Milonga  “El
Hornero” y Radio WOX Rosario FM 88.3, que se llevará a cabo durante toda  la
semana del 4 al 11 de diciembre de 2022 en diversas locaciones de la ciudad.
Art. 2°.- Enviar atenta nota de estilo con fotocopia autenticada del presente Decreto
a  los  organizadores,  con  la  transcripción  del  artículo  2°  de  la  Ordenanza  N°
9.826/18, que establece: “El o los organizadores de todo evento y/o acontecimiento
que sea declarado de Interés Municipal, deberá elevar al Concejo Municipal, dentro
de los 90 (noventa) días posteriores de su realización, un documento en formato
digital que informe las conclusiones obtenidas, las ponencias debatidas, el objetivo
logrado,  los  resultados  y  toda  la  información  relevante  inherente  al  tipo  de
acontecimiento realizado y reconocido con esta distinción, con el fin de aportar al
Concejo  los  avales  científicos  y  técnicos  para el  reconocimiento  y  resolución de
distintas problemáticas de la ciudad de Rosario, y la información relevante de cada
evento para su conocimiento, evaluación, análisis y/o difusión. Cuando las mismas
sean de interés general y contribuyan a elevar la calidad de vida de los ciudadanos
rosarinos, el Concejo Municipal se hará cargo de su difusión a través del medio que
crea  conveniente.  El  informe  presentado  será  reclamado  por  la  Presidencia  del
Concejo Municipal y podrá ser publicado en la página web de la Municipalidad de
Rosario.  De  no  presentarse  dentro  de  los  90  días  el  informe anteriormente,   el



Concejo  automáticamente  rechazará  toda  nueva  solicitud  para  obtener  la
declaración de interés municipal de dicho evento".
Art.  3°.-  Encomiéndase  poner  en  conocimiento  de  la  entidad  organizadora  el
artículo 7° de la Ordenanza Nº 7.986/06 modificado por Ordenanza N° 8.559 que
establece:  “Cuando  se  otorgue  el  reconocimiento  de  “Interés  Municipal”  en  los
supuestos  del  artículo  que  antecede,  los  beneficiados  por  tal  mención  deberán
otorgar  un  mínimo  de  10  becas,  o  entradas,  o  acreditaciones,  u  otro  tipo  de
habilitación de ingreso, sin importar el costo de la actividad al Concejo Municipal,
quien  las  entregará  a  Escuelas,  Universidades,  O.N.Gs.  o  Instituciones  de  bien
público  a  través  de  la  Comisión  de  Labor  Parlamentaria.  En  elcaso  en  que  la
mención sea entregada por una obra escrita o audiovisual, los beneficiarios deberán
donar, a través de la Comisión de Labor Parlamentaria, como mínimo un ejemplar de
la misma a bibliotecas Municipales de la ciudad de Rosario”.
Art.  4°.-  Comuníquese  a  la  Intendencia  con  sus  considerandos,  publíquese  e
agréguese al D.M..
Sala de Sesiones,  1 de Diciembre de 2022.



"2022 - A 40 AÑOS DE MALVINAS" 
 

LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO EL SIGUIENTE 
 

D E C R E T O 
(N° 63.174)

 
Concejo Municipal

El Concejal Ariel Cozzoni ha presentado el siguiente proyecto
de Decreto, el cual expresa:

"Visto: El  destacado  Cronograma  de  Actividades  de  la
“Semana del Tango - Rosario Cuna de la Bandera y de la Tangoterapia”, programado
por la Academia Argentina de Tangoterapia y el Ateneo del Tango de la Universidad
Nacional  de  Rosario,  con  el  auspicio  del  Círculo  Médico  de  Rosario,  Milonga
“Percanta  Club”,  Milonga  “El  Hornero”  y  Radio  WOX Rosario  FM 88.3,  que  se
llevará a cabo en la semana del 4 al 11 de diciembre de 2022 en diversas locaciones
de la ciudad, y

Considerando: Que  la  Tangoterapia  y  las  entidades  y
personalidades que la promueven tienen una larga trayectoria en nuestra ciudad y a
nivel nacional e internacional.

Que  ya  en  2007,  la  organización  del  Primer  Congreso
Internacional  de  Tangoterapia,  mereció,  por  solicitud  de  la  Asociación  Civil  y
Cultural  Sentimiento  Tango,  a  través  de  su  Secretaria  Sra.  Marisa  Adriana
Maragliano,  el  dictado  de  la  Resolución  N° 239  de  la  Secretaría  de  Cultura  y
Educación de la Municipalidad rosarina, que otorgó el Auspicio Institucional.

Que dicho Congreso desarrollado en el mes de julio de 2008,
en el Hotel Ariston, fue declarado de Interés Municipal por este Cuerpo mediante
Decreto N° 30.482 del 28-2-2008 (Expte. 162.111, de autoría del Concejal Jorge R.
Boasso).

Que en agosto de 2008 y a pedido del Dr. Federico Trossero, el
Concejo dictó Resolución por la cual brindó su más decidido apoyo a la iniciativa
para declarar a nuestra ciudad como Capital Nacional de la Tangoterapia y en ese
sentido dispuso dirigir nota de estilo al Honorable Congreso de la Nación (Expte.
188.316).

Que en 2012 obtuvo en ese sentido media sanción del Senado
de la Nación (Expte. S 2408-11, autoría de la Senadora Nacional Roxana Latorre).

Que  en  julio  de  2011  también  se  desarrolló  en  el  entonces
Centro  Cultural  Bernardino  Rivadavia,  el  IV  Congreso  Internacional  de
Tangoterapia, y luego,  la 8ª Jornada Internacional de Tangoterapia y la 1ª Jornada
Rosarina de tango, Inclusión e Integración, que mereció la Declaración de Interés



Municipal  por  Decreto  N° 42.100  del  23  de  septiembre  de 2014 (Expte.
216196/2014).

Que todas estas acciones se realizan, según sus organizadores,
con la premisa fundamental de la necesidad de reivindicar y revalorizar la esencia
del tango y descubrir sus cualidades terapéuticas. Es así que las/os profesionales de
distintas áreas e investigadoras/es especialistas han comprobado las cualidades que
tienen  la  música,   la  danza  y  el  canto,  ya  sea  que  el  tango  se  practique  en
actividades grupales, individuales o en pareja, y en ámbitos sociales y/o artísticos
con importantes beneficios en el tratamiento de patologías orgánicas, psíquicas y
espirituales,  que  otras  disciplinas  no   han  logrado  obtener  o  solo  lo  han  hecho
parcialmente.

Que en  el  Círculo  Médico  tendrán  lugar  conferencias  sobre
Tangoterapia  y  Cardiología,  Cerebro  y  Tango,  Tangoterapia  Visión,  Tangoterapia
Postural,  Tangoterapia  y  diversas  capacidades,  entre  otros  temas,  a  cargo  de
prestigiosos  profesionales  en  las  respectivas  disciplinas. Las  actividades  se
desarrollarán en diferentes lugares tales como Plaza Montenegro, Centro Cultural
Roberto Fontanarrosa, Percanta Tango Club, Casa del Tango, Parque Independencia,
Plaza  San Martín, Centro  de  la  Tradición  El  Hornero,   Plaza  principal  de  barrio
Tango y Quincho de Oroño. Habrá talleres, presentaciones de libros, formaciones y
capacitaciones, Reconocimientos a referentes y fundadores, Espectáculo de aguas
danzantes  y  clase  especial  de  milonga  y  Tango  canyengue,  taller  vivencial  de
tangoterapia  integrativa,  Tangoterapia  a  Oscuras,  Taller  tango  inclusivo,  Taller
jugando tangos (para niñas y niños) y un número importante de shows, milongas,
ballet,  todo  en  una  equilibrada  conjunción  de  lo  científico,  lo terapéutico,  lo
informativo y lo recreativo para todos los participantes de esta intensa y atractiva
semana que en una apretada síntesis  se ha reseñado.  Se adjunta al  presente el
Programa de actividades en forma detallada y los correspondientes avales".

Por  lo  expuesto,  se  eleva  para  su aprobación  el  siguiente
proyecto de:
 

D E C R E T O
 
    Artículo 1°.- Declárase  de  Interés  Municipal  la  “Semana del  Tango  - Rosario
Cuna de la Bandera y de la Tangoterapia” organizada por la Academia Argentina de
Tangoterapia y el Ateneo del Tango de la Universidad Nacional de Rosario, con el
auspicio  del  Círculo  Médico  de  Rosario,  Milonga  “Percanta  Club”,  Milonga  “El
Hornero” y Radio WOX Rosario FM 88.3, que se llevará a cabo durante toda  la
semana del 4 al 11 de diciembre de 2022 en diversas locaciones de la ciudad.
    Art.  2°.- Enviar  atenta  nota  de  estilo  con fotocopia  autenticada del  presente
Decreto a los organizadores, con la transcripción del artículo 2° de la Ordenanza N°
9.826/18, que establece: “El o los organizadores de todo evento y/o acontecimiento
que sea declarado de Interés Municipal, deberá elevar al Concejo Municipal, dentro
de los 90 (noventa) días posteriores de su realización, un documento en formato
digital que informe las conclusiones obtenidas, las ponencias debatidas, el objetivo
logrado,  los  resultados  y  toda  la  información  relevante  inherente  al  tipo  de
acontecimiento realizado y reconocido con esta distinción, con el fin de aportar al
Concejo  los  avales  científicos  y  técnicos  para el  reconocimiento  y  resolución de
distintas problemáticas de la ciudad de Rosario, y la información relevante de cada



evento para su conocimiento, evaluación, análisis y/o difusión. Cuando las mismas
sean de interés general y contribuyan a elevar la calidad de vida de los ciudadanos
rosarinos, el Concejo Municipal se hará cargo de su difusión a través del medio que
crea  conveniente.  El  informe  presentado  será  reclamado  por  la  Presidencia  del
Concejo Municipal y podrá ser publicado en la página web de la Municipalidad de
Rosario.  De  no  presentarse  dentro  de  los  90  días  el  informe anteriormente,   el
Concejo  automáticamente  rechazará  toda  nueva  solicitud  para  obtener  la
declaración de interés municipal de dicho evento".
    Art.  3°.- Encomiéndase poner en conocimiento de la  entidad organizadora el
artículo 7° de la Ordenanza N° 7.986/06 modificado por Ordenanza N° 8.559/10 que
establece:  “Cuando  se  otorgue  el  reconocimiento  de  “Interés  Municipal”  en  los
supuestos  del  artículo  que  antecede,  los  beneficiados  por  tal  mención  deberán
otorgar  un  mínimo  de  10  becas,  o  entradas,  o  acreditaciones,  u  otro  tipo  de
habilitación de ingreso, sin importar el costo de la actividad al Concejo Municipal,
quien  las  entregará  a  Escuelas,  Universidades,  O.N.Gs.  o  Instituciones  de  bien
público  a  través  de  la  Comisión  de  Labor  Parlamentaria.  En  el  caso  en  que  la
mención sea entregada por una obra escrita o audiovisual, los beneficiarios deberán
donar, a través de la Comisión de Labor Parlamentaria, como mínimo un ejemplar de
la misma a bibliotecas Municipales de la ciudad de Rosario”.
    Art.  4°.- Comuníquese  a  la  Intendencia  con  sus  considerandos,  publíquese
y agréguese al D.M..
    Sala de Sesiones, 1 de Diciembre de 2022.-

Expte. N° 265.787-P-2022 C.M.-
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